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d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite paira el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo 
de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de 
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones qué les interese justificar.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de .los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acreditar por 
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos'ilé iüstiffcaT dccñnvmtáímente las. cpndlclores y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación dei Ministerio u Organismo de 
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán^ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de' la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia referida en el articulo 4.° En este oaso, la 
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to, según orden de puntuación a favor de quienes, a consecuen
cia de la referida anulación, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas.

1Ó. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad de Málaga se nombra
rá funcionarios de carrera a los opositores que figurando en 
la propuesta de aprobados del Tribunal hayan cumplido los re
quisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial 
según determina el artículo 6.5, del Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo' de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con itos requisitos exigidos en el apartado c) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso ‘de carácter .general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Málaga, 27 de julio de 1976.—El Rector, Juan Antonio Ga
llego Morell.

ANEXO

Temario de la Organización administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado y 
Sociedad.

2. Elementos constitutivos del Estado. La población el te
rritorio y el poder. Los fines, del Estado

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el 
ejecutivo. Diferencias éntre poderes y funciones del Estado.

4. La representación política. La representación orgánica. 
La opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado español: sus principios políticos. La Leyes Fun
damentales Su significado y carácter.

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero

de los Españoles. Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

7. La organización del Estado español. La Jefatora del Es
tado. La sucesión a Ja Jefatura del Estado. El Consejo del 
Reino.

8. La función legislativa. Las Cortes Españolas. El Refe
réndum." El Consejo Nacional. El recurso de contrafuero.

9. La organización judicial española. Sus principales carac
terísticas.

10. El Gobierno. El^ Presidente del Gobierno. El Vicepresi
dente y Jos Ministros. El Consejo dy "Ministros y las Comisiones 
Delegadas.

11. La Administración Pública: concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

12. Organos centrales de la Administración Pública. La divi
sión ministerial^ española, Idea genera.' de las funciones de los 
Departamentos ministeriales.,

13. La división territorial para la prestación de servicios 
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública. Los 
Gobernadores civiles. Otros cargos periféricos.

14. La Administración Local. La provincia. La Diputación 
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entida
des Locales Menores. Agrupaciones municipales forzosas y Man
comunidades voluntarias.

16. La Administración institucional. Figuras que comprende. 
Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin per
sonalidad y Empresa nacionales.

17. La Administración consultiva. Características y clases. 
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros órganos con
sultivos.

18. El procedimiento administrativo: concepto, clases y re
gulación. Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia
ción e instrucción del procedimiento administrativo.

19. Terminación efectiva del procedimiento administrativo y 
terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el pro
cedimiento administrativo. Revisión del acto administrativo én 
vía administrativa y en vía contencioso-administrativo. El re
flejo documental del proceso administrativo.

20. Los funcionarios públicos: concepto y estructura de la 
Función Pública Española. Derechos y deberes. La Dirección 
General de la Función Pública y la Dirección .General del 
Personal.

21. Derechos de los funcionarios: los derechos económicos. 
La Seguridad Social del funcionario. El régimen de las clases 
pasiyas y Mutualidades de funcionarios.

22. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Los 
secretos oficiales.

23. El personal al servicio de los Organismos autónomos.
Sus características. _ "

24. La responabilidad de la Administración. La responsabili
dad civil, penal' y administrativa de los funcionarios públicos. 
Tribunal de honor.

25. Actividad económica de. la Administración. Los planes 
de desarrollo y los Presupuestos Generales del Estado.

26. Las relaciones internacionales. Participación aotual de 
España en Organismos internacionales.

27. La Administración educativa. Organización actual del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales 
y la Secretaría General Técnica.

28. Organos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia. Las Delegaciones Provinciales, regulación v competencias. 
La Administración institucional. Los Organos consultivos.

29. Las Universidades. Su naturaleza jurídica. Los Estatutos 
de las Universidades. Organización académica: Departamentos, 
Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universitarias.

30. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector. 
Los Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente. Or
ganos colegiados del Gobierno, El Patronato Universitario.

20563 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
libre a plazas de Profesores de término de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asig
natura de «Dibujo lineal» por la que se convoca a 
los aspirantes admitidos.

Se convoca a los señores aspirantes admitidos al concurso- 
oposición libre a plazas de Profesores de término de «Dibujo 
lineal» de - Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
convocado por Orden ministerial de .27 de octubre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado»-de 15 de noviembre), para que com
parezcan el día 15 de noviembre de 1976, a las cinco de la tarde, 
en la Escuela Central de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
en la calle de la Palma, número 46. al objeto de efectuar su 
presentación ante este Tribunal e iniciar la práctica de los 
ejercicios, de conformidad con la convocatoria publicada en el 
citado «Boletín Oficial del Estado».

El apartado 1.2 de la referida convocatoria establece que ha 
de publicarse con el presente aviso el cuarto ejercicio de la 
oposición, el cual constará de las siguientes partes:

Primera.—Realización de diseño de un objeto industrial pro-: 
puesto por el Tribunal.



Segunda.—Consistirá en las siguientes pruebas:

a) Proyecto de un conjunto arquitectónico sacado a suerte 
de entre cinco temas propuestos por el Tribunal.

b) Dibujo a escala del proyecto.
c) Perspectiva cónica de todo o parte del conjunto que el 

Tribunal determine, y
d) Estado de mediciones y presupuesto del proyecto rea

lizado.

Tercera.—Croquización y representación en proyecciones de 
una máquina o elemento mecánico propuesto por el Tribunal.

Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El Presidente del Tri-, 
bunal, Angel Ridao Segura.

20564 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado del grupo XVII, 
«Edafología», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de la Universidad de Cór
doba por la que se cita a los opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado del grupo XVII, «Edafología», de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de Córdoba, 
anunciada por Orden ministerial de 18 de marzo de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de abril) para efectuar su pre
sentación ante este Tribunal el día 22 de noviembre de 1976, a 
las doce horas, en la sala de Juntas de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos de Madrid (Ciudad Universi
taria), y hacer entrega de una Memoria por triplicado sobre el 
concepto, métodos, fuentes y programa de la disciplina, asi 
como de los trabajos científicos y demás méritos que puedan 
aportar, rogando a los señores opositores acompañen una rela
ción por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Madrid, 4 de octubre de 1976.—El Presidente del Tribunal, 
Joaquín Miranda de Onis.

MINISTERIO DE TRABAJO

20565 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se declaran 
vacantes y convoca concurso libre de méritos para 
la provisión de plazas de Facultativos en el Centro 
Nacional de Investigaciones Médico-Quirúrgicas 
«Clínica Puerta de Hierro» de la Seguridad Social 
en Madrid.

La Orden del Ministerio de Trabajo de 11 de enero de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 del mismo mes) declara 
Centro Especial de la Seguridad Social al Centro Nacional 
de Investigaciones Médico-Quirúrgicas de la Seguridad Social 
de Madrid «Clínica Puerta de Hierro».

La Resolución de la Dirección General de la Seguridad 
Social de fecha 21 de enero de 1974 («Boletín Oficial del Esta
do» de 15 de febrero del mismo año) publica el Reglamento 
de Organización y Gobierno del Centro Nacional de Investiga
ciones Médico-Quirúrgicas de la Seguridad Social «Clínica 
Puerta de Hierro».

En cumplimiento de lo dispuesto en dichos textos legales, 
se declaran vacantes y convoca a concurso libre de méritos 
para la provisión en propiedad de plazas de Facultativos en 
el Centro Nacional de Investigaciones Médico-Quirúrgicas de 
la Seguridad Social «Clínica Puerta de Hierro», de acuerdo 
con las siguientes bases:

1. a Las plazas que se declaran vacantes y convocan son 
las que figuran al final de esta convocatoria.

2. a Podrán participar en el concurso libre de méritos todos 
los Médicos de nacionalidad española con capacidad legal para 
el ejercicio profesionaL y con aptitud física, certificada oficial
mente, para el desempeño de las plazas.

3. a A las plazas de los Servicios de Laboratorios, de Análi
sis clínicos, de Investigación, de Bioquímica y de Bacteriología 
podrán concurrir además los Licenciados o Doctores en Far
macia y los Licenciados o Doctores en Ciencias químicas, con 
capacidad legal y aptitud física para el ejercicio de su pro
fesión.

4. a A las plazas de Farmacia sólo podrán concurrir Licen
ciados o Doctores en Farmacia.

5. a La solicitud para tomar parte en el concurso libre se 
formalizará en el modelo de instancia que se inserta en esta 
convocatoria, debidamente reintegrada y dirigida al Director 
del Centro Nacional de Investigaciones Médico-Quirúrgicas de

la Seguridad Social de la «Clínica Puerta de Hierro»; habrán 
de tener entrada en el Registro de las dependencias del Insti
tuto Nacional de Previsión dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», finali
zando el plazo a las trece horas del último día.

A la instancia se acompañarán los siguientes documentos:;

a) Recibo de haber ingresado en el Instituto Nacional de 
Previsión la cantidad de 500 pesetas en concepto de derecho 
de concurso.

b) Historia profesional, donde conste el expediente acadé
mico, instituciones hospitalarias o de investigación donde se 
haya formado el aspirante, referencias concretas de los Serví-: 
cios donde haya trabajado, tiempo de servicios prestados y, en 
su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas, 
indicando cuantos datos permitan a la Comisión de Selección 
de Personal conocer con exactitud dichas publicaciones.

La Comisión de Selección dé Personal podrá requerir direCr 
tamente de los interesados, y éstos estarán obligados a pre-; 
sentar ante la misma, documentación acreditativa de los mé
ritos consignados en la historia profesional por cada aspirante. 
Los documentos originales aportados por el aspirante le serán 
devueltos una vez examinados por la Comisión.

Los aspirantes consignarán en sus instancias el domicilió 
al cual habrán de dirigirse, en su caso, las comunicaciones 
de la Comisión, siendo de su exclusiva responsabilidad la in-: 
comparecencia ante la misma cuando se deriven de errores 
en la consignación de su domicilio.

8.a Los aspirantes deberán solicitar en cada instancia una 
única plaza.

Cuando un concursante presente más de una instancia acom
pañará necesariamente a cada una de ellas una copia de la 
historia profesional a que se refiere el punto b) de la base 
quinta de esta convocatoria.

7. a Los derechos de concurso a que se refiere la base quinta 
de esta convocatoria serán únicos, cualquiera que sea el nú-- 
mero de instancias presentadas. Cuando un concursante forma
lice dos o más instancias hará referencia en todas ellas del 
recibo de haber ingresado los derechos de concurso en el 
Instituto Nacional de Previsión.

8. a Finalizado el plazo de presentación de instancias, la 
Delegación General del Instituto Nacional de Previsión publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de admitidos 
y excluidos al concurso de méritos, con expresión, en este caso, 
de las causas por las cuales fueron excluidos. Subsanadas, en 
su caso, las mismas, se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la correspondiente lista complementaria.

9. a El concurso libre será juzgado directamente por la Co
misión de Selección de Personal, constituida según determina 
el artículo 38 del Reglamento del Centro Nacional de Investi-: 
gaciones Médico-Quirúrgicas de la Seguridad' Social «Clínica 
Puerta de Hierro». Dicha Comisión estará constituida por:

Presidente: El Subdelegado general de Servicios Sanitarios 
del Instituto Nacional de Previsión.

Vicepresidente: El Director del Centro.
Vocales: El Jefe de Departamento del Centro más antiguo, 

dos Jefes de Servicio del Centro designados por la Junta Fa
cultativa, un representante de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Autónoma de Madrid y un representante del 
Consejo General de Colegios Médicos.

Secretario: El Secretario general del Centro.

Serán suplentes de los miembros de la Comisión de Selec
ción del Personal Facultativo del Centro, que actuará en caso 
de ausencia de los titulares:

Del Presidente: El Jefe de la Inspección Central de Servicios 
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión.

Del Vicepresidente: Un Jefe de Departamento del Centro.
De los Vocales representantes de la Junta Facultativa del 

Centro: Los Jefes de Departamento o Servicios designados 
por ésta.

De los Vocales representantes de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Autónoma de Madrid y del Consejo General 
de Colegios Médicos: Los designados por las respectivas Ins
tituciones.

Del Secretario: Un Inspector Médico del Servicio de Insti
tuciones Sanitarias del Instituto Nacional de Previsión.

Cuando se trate de concursos para la provisión de plazas 
de Jefes de Sección o Adjunto, el Vocal que figura en tercer 
lugar a que se refiere el artículo anterior será preceptiva
mente el Jefe del Servicio correspondiente. Su sustituto será 
el Jefe de Servicio del Centro que designe la Junta Faculta-: 
tiva, a propuesta del mismo.

Los acuerdos de la Comisión sólo serán válidos cuando 
actúe integrada al menos por la mitad más uno de sus com-: 
ponentes.

10. La Delegación General del Instituto Nacional de Pre
visión publicará en el «Boletín Oficial del Estado» los nombres 
de los miembros de la Comisión de Selección de Personal.

Dicha Comisión procederá a constituirse seguidamente para 
cumplir los cometidos que son de su competencia y formular


